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Marlano Melgar ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N'OZ3 .2O24.MDMM

wrariano Mersa,0 2 ABR, 2024

El Alcalde de ¡a Mun¡cipalidad Distr¡tal de Mariano Me¡gar

El Concejo Mun¡c¡pal de la Mun¡c¡pat¡dad D¡strital de Mariano Melgar en Sesión Ordinar¡a de fecha
19 de mazo de 2024, bajo la Pres¡denc¡a del señor reg¡dor Luis Reimer Montesinos Valdiglesias, trató:
El pedido formulado por la Regidora ciann¡na Janet Huamán Paz para la SUSCR¡PCION DEL
CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL BANCO DE LA NACIÓN Y LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR.

VISTO

El lnforme N"077-2024-OGACyGD con fecha 19.032024 de la Oficina General de Atención al
Ciudadano y Gestión Documentaria, Proveído N' 1O25-2O24-OGAJIMDMM con fecha 26.03.2024 de la
Of¡cina General de Administración, lnforme N" 05-2024-OCP-MDMM con fecha 01.04.2024 de la Oficina
Géneral de Control Patrimonial, Dictamen Legal N'128-2024-OGAJ/MDMM de la Oficina General de
Asesoría Juríd¡ca de ¡ecáa 01.U.2024, y'.

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 194'y 195'de la Constituc¡ón Polit¡ca del Perú, modificados por las Leyes N'
27680 y N'30305 de Rebrma Const¡tucional, señalan que las mun¡c¡palidades provinciales y distritales
son órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a, en concordancia con elArtlculo ll del Título Prel¡minar de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca
de Municipalidades y modificatorias. La autonomía que la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú establece para
las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

Que, las ent¡dades del Estado para el ejerc¡c¡o y/o cumpl¡m¡ento de sus func¡ones se ven en la
necesidad de efectuar la contratación de bienes, servicios o realizar obras necesarias, a través de un
lnstrumento Jurídico formulado para dicho propósito;

Que, el proceso de abastecimiento, de bienes servic¡os u obras de las ent¡dades públicas se
encuentra enmarcada bajo el ámb¡to de la normaliva de Contrataciones del Estado, d¡cha normativa
establece situaciones en donde, a consecuencia de no perseguirse un fin lucrativo para las partos, se
excluye de su apl¡cación de ta¡ forma que: 1) aquellas contrataciones que se enmarquen dentro de los
supuestos excluidos del ámbito de áplicación de la normativa de contrataciones del Estado prev¡stos en
la Ley, asl como 2) squellas actuaciones que no reúnan las característicás de una contratación con el
Estado, podrán realizárse sin obseNar las d¡sposic¡ones de d¡cha nomativa.

Que, una de dichas situaciones exclu¡das. es la que se encuentra fundamentada en el criterio de
colaboración entre entidades del Estado, conforme a lo previsto en el articulo 88'del T.U.O. de la Ley
N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N'
004-20'19-JUS, por elcual las entidades están sujetas al deber de colaborar recíprocamenle para apoyar
la gestión de otras;

Que, de conformidad a lo establecido por el inciso 2) del articulo 10" de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, es atribución del Concejo Municipal formular pedidos y mociones de orden
del día:

Que, el articulo 41' de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, mod¡ficado por la Ley
N' 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos
especíñcos de interés púb¡¡co, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma instituc¡onal (... );
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Municipalidad D¡strital

Mariano Melgar Qué; elTribunal Const¡tuc¡onaf estableció en la sentenc¡a recaída en el EXP. N" OO9o-2004-AA,/TC
(sentencia de fecha 5 de jul¡o de ?OO4\: "El ¡nterés públ¡co tiene que ver con aquello que bene¡íc¡a a
todos: por ende, es sinón¡mo y equivalente al ínterés general de la comunidad. Su sat¡sfacc¡ón const¡tuye
uno de los l¡nes del Estado y justifrca la ex¡stenc¡a de la organ¡zación adm¡nistrativd'.

Qué, en los artículos 87" y 88" del Texto Único Ordenado de la Ley del Proced¡miento Administrativo
General, Ley N' 27444, aprobado por Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, establecen que; "Las

relac¡ones entre las ent¡dades se r¡gen por el citer¡o de colaborac¡ón, s¡n que ello ¡mpofte renunc¡a a la
competenc¡a pfop¡a señalada por ley (...)", y que por los' (...)Pot los canven¡os de colaborac¡ón, Ias
ent¡dades a trayés de sus representantes autor¡zados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámb¡to
de su respectiva competenc¡a, de naturuleza obl¡gator¡a pan las paftes y con cláusula expresa de libre
adhes¡ón y separac¡ón (...)",

Qué, según el art, 9' ¡nciso 26) de le Ley N" 27972, corresponde al Concejo Mun¡cipal aprobar la
celebración de Conven¡os de Cooperación Nacional e lnternacional y lnterinstilucionales, ello en
concordancia con lo establecido en el artícu¡o 41" que prescribe que los acuerdos son: "dec¡s¡ones que

toma el concejo refer¡das a asunfos espgcíficos de ¡nterés p(tblico, vec¡nal o inst¡tuc¡onal que expresan
la voluntad del órgano de gob¡erno para pract¡car un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o
norma inst¡tuc¡onal';

Que mediante Proveido N" 1O25-2024-OGA"JIMDMM con fecha 26.03.2024 de la Oficina General
de Asesoria Juridica, se requiriere a la Oficina de Contro¡ Patrimonial la dispon¡b¡lidad... ;

Que, med¡ante lnforme N'05 -2024-OCP-MDMM confome al requerjm¡ento real¡zado por la Ofcina
General de Admin¡stración a la Of¡cina de Control Patrimon¡al, m6diante Proveído N" 1025-2024-OGA-
MDMM se concluye que de la verificac¡ón de los d¡ferentes ¡nmuebles p€rtenec¡entes a la Municipalidad
Distrital Mariano [,¡elgar, se cuenta con un inmueble que podría cubrir las necesidades requeridas por el
Banco de la Nac¡ón, en cuanto a la ¡mplemenlación de un CAJERO AUTOMÁÍICO, el cual está s¡tuado
en e¡ ¡nmueble ub¡cado en las instalaciones de Ia Calle Junín s/n denominado "BAHh" con un área total

de 9.04 m2;

Que, mediante Dictamen Legal N'128-2024-OGAJ/MDMM con fecha 02.04 2024, la Of¡cina
General de Asesoría Jurídica concluye que se emita el correspondiente Acuerdo l\runicipal;

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facullades confer¡das por la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Mun¡cipal en Ses¡ón Ordinaria de fecha 19 de matzo del2024,
aprobado por unan¡m¡dad, se anibó a lo sigu¡ente: aprobado por UNANI ¡DAD y con dlspema del
trám¡te de lectura y aprobación dgl acta, arr¡bó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRtiitERO.- APROBAR ta suscr¡pción 
_ 
der CONVENTO DE COOPERACION

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL BANCO DE LA NACION Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
i,lARlANO IIIELGAR por un periodo de c¡nm (05 años), cotados a partir de la fecha de suscripción del
convenio.

- FACULTAR al Despacho de Alcaldía la suscripción del "CONVENIO DE
INSTITUCIONAL ENTRE EL BANCO DE LA NACIÓN Y LA MUNICIPALIDADOOPERACION INTER

DISTRITAL DE MARIANO MELGAR " y su ejecución conforme a Ley.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Mun¡c¡pal y demás Un¡dades Orgánicas, según
sus competencias, para que efectúen las acciones pertinentes y contundentes al cumplimiento y

ejecución del presente Acuerdo de Concejo.
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Qué, mediante lnforme N'077-2024-OGACyGD con fecha 19.03.2024 de la Of¡c¡na General de
Atención al Ciudadano y Gest¡ón Documentaria se sol¡cita se emita Dictamen Legal correspondiente
para dicho Convenio;



ÁRTiCULO cUARTO. - ENCARGAR, a la OÍcina Generat de Atenc¡ón at ciudadano y Gestron
Documentaria la notificac¡ón de la presente Resolución, a la Oficina de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comun¡cación la publicación en el PORTAL WEB de la N¡unicipalidad Distritel de Mariano
¡/elgar; y al Responsable del PORTAL OE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la difusión oorrespondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚN¡pu¡SC.
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